
CONSTANCIA SECRETARIA: 
 

Se deja en el sentido de que el día 20 de mayo de 2021 venció el término de 
veinte (20) días con los que contaba el curador Ad-Litem del demandado Luis 
Fernando Uribe López para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 
DIAS HABILES: 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de abril de 2021, 03, 04, 05, 06, 07, 10, 
11, 12, 13, 14, 18, 19 y 20 de mayo de 2021. 
DIAS INHABILES: 24, 25 de abril de 2021, 01, 02, 08, 09, 15, 16, 17 de mayo de 
2021. 

 
Dentro de Dicho término el curador Ad-Litem del demandado Luis Fernando Uribe 
López guardó silencio. 

 
Pasa a despacho del señor Juez para resolver lo pertinente. 

Armenia Q., 15 de octubre de 2021 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021.) 
RADICADO: 630014003006-2019-00919-00 

 
 

Como quiera que el curador Ad-Litem del demandado Luis Fernando Uribe López, 
procedió a contestar la demanda y además de ello a proponer excepciones de 
fondo, esta Judicatura no las tendrá en cuenta, toda vez que fueron presentadas 
de manera Extemporánea. 

 

Finalmente y una vez ejecutoriado el presente auto se continuara con el trámite 
pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
GPF 
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